
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202015-0073700  

DTE: ANDRES HERMIDES IBARRA SANABRIA  

DDO: DIANA MARCELA GOMEZ PINILLA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por la parte 

demandante en el asunto de la referencia, en atención a lo establecido en el 

artículo 598 del Código General del Proceso (C.G.P.) numeral 3º inciso 2º11, se 

ordena levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 

previa la verificación de embargos de cuotas partes. En consecuencia, por 

secretaría, proceda a elaborar los oficios a que haya lugar.   

  
 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 102 

De hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1  Artículo 598 numeral 3º: Medidas cautelares en procesos de Familia. 3º Las anteriores medidas se 

mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia, pero si a consecuencia de ésta fuere necesario liquidar la 

sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de liquidación. Si dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se 

hubiere promovido la liquidación de ésta, se levantarán aun de oficio las medidas cautelares.”  (negrillas y 

subrayado fuera del texto).   



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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